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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de julio de dos mil veintiuno. 

 

Radicado: 2018-00808 

 

 

En atención a la solicitud de oposición a la diligencia de secuestro, y 

luego de requerir a la apoderada para que ratificara su petición de 

oponerse a dicha diligencia, por ser procedente el Despacho de 

conformidad con lo dispuesto en los Arts. 596, 309 y 129 del Código 

General del Proceso ordena: 

 

1. Dar APERTURA al INCIDENTE DE OPOSICIÓN a la DILIGENCIA 

DE SECUESTRO. 

 
2. Se corre traslado por el término de tres (3) días a la parte actora 

Sra. Adriana del Socorro Uribe Jaramillo para que se pronuncie 

en lo que considere pertinente y solicite y presente las pruebas 

que pretenda hacer valer. 

 
3. Reconocer Personería a la abogada ELIANA CRISTINA 

ECHEVERRI SALINAS para que represente los intereses de los 

señores LUÍS CARLOS QUINTERO URIBE, OFELIA DEL 

SOCORRO URIBE PAREJA y DAISY FANEIDA GUTIÉRREZ 

VELÁSQUEZ en los términos del poder conferido.  
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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